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el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 15 de abril de 1980 y 17 de marzo de 1982, se ha 
dictado sentencia, con fecha 31 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admiiiis- 
trativo interpuesto por el Letrado don Lorenzo Sanz Sanz en 
nombre y representación de doña Ana Cano Sánchez, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 15 de abril de 1980 y 17 
de marzo de 1982, las que declaramos conforme a derecho, sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento, a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de -.10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guardé a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director 

general de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general

de Mutilados de Guerra por la Patria.

13215 ORDEN 111/00455/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha, 4 de 
julio de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Rodríguez Rodríguez. 
Sargento de infantería, Caballero Mutilado Perma- 
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Ro
dríguez Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración rública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 27 de noviembre de 1981 y 12 de feorero 
de 1982 se ha dictado sentencia con fecha 4 de julio de 1983. 
cuya parte dispostiva es como sigue:

•Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilldad ale
gada por la representación del Estado, estimamos parcialmen
te el presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto 
por don José Rodríguez Rodríguez, Sargento de Infantería, en su 
propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 27 de noviembre de 1981 y 12 de febrero de 1982 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir él complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
conómica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenanado a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa im
posición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, ló pronunciamos, mandemos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en /uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director 

general de Personal, .Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de

Mutilados de Guerra por la Patria.

13216 ORDEN 111/00459/1984, de 15 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Pérez González, Ca
pitán honorífico de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien

cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Pérez González, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de marzo y 21 de abril de 1982, se ha 
dictado sentencia, con fe., ría 13 de octubre de 1983, cuya parto 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José Pé
rez González, en su propio nombre y derecho, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 23 de marzo y 21 de abril 
de 1982, sobre complemento de destino por responsabilidad en 
la función; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecrelario de Defensa y Director general de

Mutilados de Guerra por la Patria.

13217 ORDEN 111/00460/1984, de 15 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de octubre 
de 1983, en el_ recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Laureano Noriega Sánchez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Lau
reano Noriega Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, le Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 12 de fe
brero de 1982, se ha dictado sentencia, con fecha 13 de octu- 
brero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Lau nano 
Noriega Sánchez, en su propio nombre y derecho, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 
12 de febrero de 1982, sobre complemento de destino por res
ponsabilidad en la función; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general dé 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres Subsecretario de Defensa y Director general de

Mutilados de Guerra por la Patria.

13218 ORDEN 111/00461/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de julio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Mejías Socorro, Sargento de 
Ingenieros, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ;a Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Me- 
jíaa Socorro, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1981 y 12 de fe
brero de 1982, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de julio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamoe el re
curso contencloso-adminisirativo interpuesto por don Juan Me-


